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REQUISITOS PARA RENOVACIÓN Y/O MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO
COMO GENERADOR DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS
[bookmark: bookmark2][image: C:\Users\Ana Delia\Downloads\media\image1.jpeg]REQUISITOS MÍNIMOS INDISPENSABLES
· Verificar que el Registro esté vigente.
· Presentar un oficio libre dirigido a La Maestra Sonia Mendoza Díaz, Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, en donde especifique:
· Trámite que requiere hacer (renovación yo modificación).
· Número de Registro.
· Razón Social.
· Datos de contacto (teléfono y correo electrónico actuales).
· Realizar pago ante la Secretaría de Finanzas por 22 UMAs (las renovaciones y ampliaciones se pagan por separado) antes de pagar favor de verificar que el registro esté vigente.
· El Registro tendrá una vigencia de 1 año.
RENOVACIÓN: Además de los requisitos mínimos indispensables, deberá anexar:
• Informe detallado del cumplimiento de los términos y condicionantes de su registro que consiste en un escrito libre donde manifieste el cumplimiento de los mismos. No es necesario agregar evidencia
AMPLIACIÓN DE RESIDUOS AUTORIZADOS: Además de los requisitos básicos deberá anexar:

· Formato SEGAM-DGA-RI-01 (descargar de Residuos Formatos) que incluya: tabla 17 (descripción general de los nuevos residuos que se generan mensualmente), tabla 18 (diagrama de flujo del proceso de producción de los nuevos residuos a incluir), tabla 19 (señalar el uso y destino final de los nuevos residuos a incluir) y tabla 20 (indicar los datos del recolector de los nuevos residuos).
Nota.- De no manifestarse en el escrito la solicitud de modificación y realizar el pago de derechos respectivo, no se tomarán en cuenta los residuos nuevos que se ingresen.
EN CASO DE GENERAR RESIDUOS TALES COMO: Lodos, azolves o biosólidos, sedimentos, mezclas y otros lodos, deberá anexar la siguiente documentación:
Análisis CRIT de acuerdo a lo establecido en la norma NOM-052-SEMARNAT-2005 que contenga lo siguiente:
· Análisis.
· Cadena de Custodia.
· Diagrama de proceso, señalando la parte en que se genera el residuo.
· Descripción del proceso.
· Quien tomó las muestras.
En el caso de lodos y biosólidos derivados de plantas de tratamiento, deberá presentar un análisis conforme a la norma NOM 004-SEMARNAT-2002, donde se especifique los límites máximos permisibles de contaminantes.
SI REQUIERE REALIZAR MODIFICACIONES A SU REGISTRO, TALES COMO:
· Cambio de Razón social. Anexar copia del acta constitutiva en donde se señale el cambio, además de cumplir con los requisitos básicos.
· [bookmark: _Hlk190942119]Cambio de Domicilio.  Además de cumplir los requisitos básicos, deberá presentar copia de la autorización en materia de impacto ambiental o la exención de la misma.
Croquis legible de localización de la empresa.
Presentar fotografías de las instalaciones y plano del Almacén (planta y sección) a escala anexando toda la información referente al artículo 25 del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado en Materia de Residuos Industriales No Peligrosos
Nota: Toda documentación deberá ser entregada en tamaño carta.
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